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Lima, 21FEB.2020

VISTOS:

El lnforme N" 07-2020-CONADIS/OAD-UAB de la Unidad de
Abastecimiento, la Nota N" 12-2020-CONADIS/OAD de la Oficina de Administración, el
lnforme N" 032-2020-CONADIS/OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y el
lnforme N" 018-2020-CONADIS/OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 63 de la Ley N' 29973, Ley General de la Persona con
Discapacidad, establece que el Consejo Nac¡onal para la lntegración de la Persona con
Discapacidad - CONADIS es el órgano especializado en cuestiones relativas a la
d¡scapac¡dad, constitu¡do como un organismo públ¡co ejecutor adscrito al Ministerio de
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, con autonomía técn¡ca, administrativa, de
adm¡nistración, económica y financiera y constituye pl¡ego presupuestario;

Que, con Decreto Supremo N'082-201g-EF, se aprobó el Texto Único
Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, tiene por finalidad
establecer normas orientadas a max¡mizar el valor de los recursos públicos que se
invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por resultados en las
contrataciones de bienes, servicios y obras, de tal manera que estas se efectúen en
forma oportuna y bajo las mejores condiciones de precio y calidad, permitan el
cumplimiento de los fines públicos y tengan una repercusión positiva en las cond¡ciones
de vida de los ciudadanos;

Que, el literal a) del numeral 5.1 del artículo 5 del Texto Único Ordenado
de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece como supuesto
excluido del ámbito de aplicación de la menc¡ona Ley sujetos a supervisión del OSCE,
a las contratac¡ones cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8) Unidades
lmpositivas Tributarias, vigentes al momento de la transacción. Lo señalado en el
presente literal no es aplicable a las contratac¡ones de b¡enes y servicios incluidos en el
Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco;

Que, el artículo 23 del Reglamento de Organización y Funciones del
CONADIS, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2016-M|MP, señala que la Oficina
de Administración es el órgano responsable de programar, conducir, ejecutar, controlar
y supervisar los sistemas adm¡nistrativos de abastecim¡ento, tesoreria, contabilidad,
gestión de recursos humanos y tecnologías de la informac¡ón; y, formula y propone
normas internas (lineamientos y directivas) así como programar, dir¡g¡r, ejecutar y
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controlar la aplicación de los procesos técn¡cos de los sistemas administrativos a su
cargo, conforme a lo señalado en el lileral a) del artículo 24 del citado ROF;

Que, asimismo, el literal g) del artÍculo '13 del mencionado ROF, establece
que la Secretaria General aprueba directivas u otros documentos de gestión interna, de
carácter administrat¡vo;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 001-2016-
CONADIS/SG, se aprobó la Directiva N" 001-20'16-CONADIS/SG, "L¡neamientos para
la Contratación de Bienes y Servicios con montos iguales o inferiores a ocho Unidades
lmpositivas Tributarias del Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con
D¡scapacidad - CONADIS;

Que, en atenc¡ón a lo señalado en los documentos de v¡stos, resulta
necesar¡o aprobar una nueva Directiva para Contrataciones iguales o inferiores a ocho
(08) Unidades lmpos¡t¡vas Tributarias que la entidad realice;

Con la visación de la Un¡dad de Abastecimiento, de la Oficina de
Admin¡stración, de la Oficina de Planeam¡ento y Presupuesto, y de la Oficina de
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en el Decreto Supremo N" 082-2019-
EF que aprueba el Texto Único Ordenado de ta Ley N'30225, Ley de Contratac¡ones
del Estado, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF; la Ley
N'29973, Ley General de la Persona con Discapac¡dad y su Reglamento aprobado por
el Decreto Supremo N' 002-2014-MIMP; y, el Reglamento de Organización y Funciones
del Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad - CONADIS,
aprobado por Decreto Supremo N" 002-2016-MIMP;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la Directiva N" Ot -2020-CONADIS/SG, "Directiva
para Contrataciones iguales o ¡nferiores a ocho (08) Unidades lmpositivas Tributarias
en el Consejo Nacional para la lntegración de la Persona con Discapacidad -
CONADIS', la m¡sma que forma parte de la presente Resolución.

Artículo 2.- Dejar sin efecto la Resolución de Secretaría General N'001-
2016-CONADIS/SG, que aprobó la Direct¡va N" 001-2016-CONADIS/SG.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a los Órganos y Unidades
Orgánica de la Entidad para su conocimiento y debido cumplimiento.
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Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución de
Secretaría General en el Portal lnstitucional del Consejo Nac¡onal para la lntegración de
la Persona con D¡scapacidad - CONADIS.
(www. oob. pe/mimplconadis)

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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